
 
 
 

ADJUDICA PROYECTOS LOCALES Y REGIONALES SELECCIONADOS 
DEL CONCURSO PÚBLICO “FONDO DE FORTALECIMIENTO DE LAS 
ORGANIZACIONES DE INTERÉS PÚBLICO”, AÑO 2023, EN LA REGIÓN 
DE ARICA Y PARINACOTA 

  

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº  124 

 

Arica,  30 de mayo de 2023 

 

VISTOS:  

 

La Ley Nº 19.032, que Reorganiza el Ministerio Secretaría General de 

Gobierno; el D.F.L. N° 1-19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de 

la Presidencia, que Fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 

N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración 

del Estado; la Ley N° 21.516,  de Presupuestos del Sector Público para el año 

2023; la Ley N° 20.500 sobre Asociaciones y Participación Ciudadana en la 

Gestión Pública; el Decreto N° 1, de 2012, del Ministerio Secretaría General de 

Gobierno que aprueba Reglamento que regula el Catastro de Organizaciones 

de Interés Público, el Consejo Nacional que lo administra y los Consejos 

Regionales, y el funcionamiento del Fondo de Fortalecimiento de las 

Organizaciones de Interés Público; la Resolución Exenta N° 272/236 de 27 de 

febrero de 2023, de esta Secretaría de Estado, que Aprueba las Bases 

Administrativas del Concurso Público del “Fondo de Fortalecimiento de las 

Organizaciones de Interés Público”, Concurso 2023, y el Manual de Ejecución 

del mismo Fondo; la Resolución Exenta N° 272/205 de fecha 25 de febrero de 

2022 y la Resolución Exenta N°272/504 de fecha 07 de junio de 2022, ambas 

de esta Secretaría de Estado, que proclaman los miembros electos titulares y 

suplentes del Consejo Regional y Nacional del Fondo de Fortalecimiento de las 

Organizaciones de Interés Público; la Resolución Exenta N° 272/1449, de 07 

de octubre de 2016, que delega en los Secretarios Regionales Ministeriales de 

Gobierno la facultad de dictar las resoluciones exentas de adjudicación y 

aprobación de convenios, modificada por la Resolución Exenta N° 272/1275 de 

01 de agosto de 2017, ambas del Ministerio Secretaría General de Gobierno; y 

las Resoluciones N°s 7, de 2019, y 14, de 2023, de la Contraloría General de la 

República. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1.- Que, mediante la Resolución Exenta N° 272/236, de fecha 27 de febrero de 

2023, de este Ministerio, se aprobaron las Bases Administrativas del Concurso 

Público del “Fondo de Fortalecimiento de las Organizaciones de Interés 

Público” y el Manual de Ejecución del mismo Fondo, Concurso 2023, que 

financia proyectos de carácter local, regional y nacional. 



 

 

 

2.- Que, mediante el Decreto N° 1, de 2012, de este Ministerio, se crearon los 

Consejos Regionales del Fondo de Fortalecimiento de las Organizaciones de 

Interés Público. 

 

3.- Que, dichos Consejeros Regionales están integrados por nueve miembros, 

cinco de ellos representantes de las organizaciones de interés público, dos 

representantes del Gobernador Regional, designados con acuerdo del Consejo 

Regional, el Seremi del Ministerio de Desarrollo Social y el Seremi de del 

Ministerio Secretaría General de Gobierno, a excepción de la Región 

Metropolitana, donde este último cargo es asumido por el Director de la 

División de Organizaciones Sociales. 

 

4.- Que, la Resolución Exenta N° 272/205 de fecha 25 de febrero de 2022, y la 

Resolución Exenta N° 272/504 de fecha 07 de junio de 2022, ambas de este 

Ministerio, proclaman los miembros titulares y suplentes del Consejo Regional y 

Nacional del Fondo de Fortalecimiento de las Organizaciones de Interés 

Público. 

 

5.- Que, el Consejo de la Región de Arica y Parinacota  sesionó y priorizó con 

fecha  25  de mayo del año en curso. 

 

6.- Que, en el punto número 12 de las Bases del Concurso Público del “Fondo 

de Fortalecimiento de las Organizaciones de Interés Público, año 2023”, se 

establece que, “La priorización y adjudicación de los proyectos nacionales 

estará a cargo del Consejo Nacional del Fondo; y la de los proyectos locales y 

regionales estará a cargo de los respectivos Consejos Regionales”.  

 

7.- Que, en este sentido, el Ministerio es el encargado de elaborar la resolución 

de adjudicación y, posteriormente, de publicar el listado de estos proyectos con 

las sumas asignadas a ellos, notificando a los adjudicatarios de la resolución a 

través del sitio web www.fondodefortalecimiento.gob.cl.  Sin perjuicio de 

aquello, esta Secretaría de Estado podrá informar las mencionadas 

adjudicaciones vía telefónica y/o al correo electrónico de la organización 

adjudicataria.  

 

8.- Que, mediante Resoluciones Exentas N°272/1449 de fecha 07 de octubre 

de 2016 y N° 272/1275 de fecha 01 de agosto de 2017, ambas de este 

Ministerio, se delegó en los Secretarios Regionales Ministeriales de Gobierno la 

facultad de dictar las resoluciones exentas de adjudicación y aprobación de 

convenios de los proyectos locales y regionales, en el marco del Concurso 

Público del Fondo de Fortalecimiento de las Organizaciones de Interés Público. 

 

 

http://www.fondodefortalecimiento.gob.cl/


 

RESUELVO: 

 
 

1. ADJUDÍCANSE los proyectos locales y regionales que se individualizan, con el 

detalle de las organizaciones y los recursos que a continuación se señalan, 

correspondientes al “Fondo de Fortalecimiento de las Organizaciones de 

Interés Público, año 2023”: 

 

PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO DE CARÁCTER LOCAL 

N° FOLIO RUT NOMBRE ORGANIZACIÓN NOMBRE PROYECTO 
MONTO 

ADJUDICADO 

1 69531 

 
 
65209143-1 
 
 

ASEIC ACCIÓN SOCIAL E 
INCLUSIÓN COMUNITARIA / 

ASEIC 

MUJERES CUIDADORAS, 
EMPLEABILIDAD Y 

AUTOCUIDADO 
$2.000.000 

2 70823 
73601800-4 
 
 

O.N.G. CORPORACIÓN DE 
DIALIZADOS Y 

TRASPLANTADOS MAYMURU 
DE ARICA 

EMPRENDAMOS JUNTAS $2.000.000 

3 75369 
65174186-6 
 
 
 

CLUB DEPORTIVO LAS 
VIZCACHAS / CLUB 

DEPORTIVO LAS VIZCACHAS 

DEPORTIVO LAS VIZCACHAS, 
PROMOVIENDO EL DEPORTE, 

ARTE Y CULTURA COMO 
HERRAMIENTAS DE 

TRANSFORMACIÓN SOCIAL 

$1.962.738 

4 76291 
65155694-5 
 
 
 

ASOCIACIÓN DE MUJERES 
INDÍGENAS QAMASANA 

WARMINAKAMPI / 
QAMASANA 

WARMINAKAMPI 

HERMOSEANDO MI ENTORNO 
CON IDENTIDAD 

$2.000.000 

5 70894 

65210494-0 
 
 
 

CLUB DE ADULTO MAYOR 
VINCULOS DE LA AMISTAD / 

CLUB DE ADULTO MAYOR 
VINCULOS DE LA AMISTAD 

HUELLAS DE VINCULOS $1.999.999 

6 74549 
65202437-8 
 
 

CLUB DEL ADULTO MAYOR 
VOLVER A EMPEZAR / CLUB 

DEL ADULTO MAYOR VOLVER 
A EMPEZAR 

ENVEJECIMIENTO ACTIVO Y 
SALUDABLE 

$2.000.000 

7 73338 
65500420-3 
 
 

ASOCIACIÓN JUVENIL WAYNA 
QAMASA O WAYNA QAMASA 
KUSI / WAYNA QAMASA KUSI 

TALLER DE COCTELERÍA 
SALUDABLE Y SUSTENTABLE 

$1.800.000 

8 75557 

 
 
65847200-3 
 
 

JUNTA DE VECINOS PADRE 
MEMO / JUNTA DE VECINOS 

PADRE MEMO 

GESTIONANDO NUESTROS 
RESIDUOS, MEJORAMOS 

NUESTRO JUNTA DE VECINOS 
$1.978.425 

9 73969 

 
 
65904510-9 
 
 

ASOCIACION INDIGENA SAN 
PEDRO DE CURAGUARA DEL 

VALLE DE AZAPA 

PRESERVANDO Y 
FORTALECIENDO LAS 

TRADICIONES DEL MACHAQ 
MARA PARA LA COMUNIDAD 

$2.000.000 

10 75303 

 
65104814-1 
 
 

CENTRO DE MADRES INTI 
PAXI DE TALTAPE 

CENTRO DE MADRES INTI PAXI DE 
TALTAPE: JUNTAS APRENDEMOS 

A RESCATAR TRADICIONES 
$1.999.998 

11 72928 

 
 
65008163-3 
 
 

CLUB ADULTO MAYOR 
PATRICIO OTEYZA VARGAS / 

CLUB ADULTO MAYOR 
PATRICIO OTEYZA 

1... 2... 3... ES MOMENTO DE 
VOLVER A CRECER 

$1.925.000 

12 73010 65139920-3 
 
 

JUNTA DE VECINOS N 42 
21 DE MAYO 

"ENVEJECIENDO EN 
MOVIMIENTO" TALLERES 

PARA LA JUNTA DE VECINOS 
21 DE MAYO 

$1.999.035 



13 71709 
65219684-5 
 
 

COMITÉ DE SEGURIDAD 
SOCIAL CULTURAL Y 

DEPORTIVA BUENA VISTA / 
COMITE BUENA VISTA 

INZPIRATE: PROGRAMA DE 
ACOMPAÑAMIENTO A MUJERES 

EN VIOLENCIA 
$1.940.800 

14 73656 

74258900-5 
 
 
 

CENTRO CULTURAL DEL 
ADULTO MAYOR AÑORANZAS 

/ CENTRO CULTURAL DEL 
ADULTO MAYOR AÑORANZAS 

NUESTRAS AÑORANZAS 
CULTURALES PLASMADAS EN UN 

CUADRO PLÁSTICO 
$1.474.000 

15 75439 65125668-2 
 

CORPORACIÓN DE APOYO AL 
DESARROLLO INTEGRAL 
"AYNI" / CORADIN AYNI 

FORTALECIENDO NUESTRAS 
RAICES CULTURALES Y 

MUSICALES 
$1.999.000 

16 75346 

 
 
 
65200125-4 
 
 
 

CENTRO SOCIAL CULTURAL 
DEPORTIVO Y RECREATIVO 
PAN DE AZÚCAR / CENTRO 

SOCIAL CULTURAL 
DEPORTIVO Y RECREATIVO 

PAN DE AZÚCAR 

PROMOVIENDO LA INCLUSIÓN 
SOCIAL EN EL DEPORTE PARA 

NIÑAS Y NIÑOS FUTBOLISTAS DE 
PAMPA ALGODONAL, EN EL 

VALLE DE AZAPA. 

$2.000.000 

17 72894 
 
65179541-9 
 

CLUB DEPORTIVO OLIVARERA 
F.C 

UNA OPORTUNIDAD PARA LAS 
FUTURAS ESTRELLAS 

$1.921.300 

18 76687 

 
 
65090634-9 
 
 

FUNDACION ARTE AMARU 

“LABORATORIOS DE CREACION 
ARTISTICA COMO MEDIO DE 

EXPRESIÓN, BIENESTAR 
PERSONAL E INCLUSIÓN” 

$2.000.000 

19 74635 65565460-7 
 

JUNTA DE VECINOS UNION 25 
/ JUNTA DE VECINOS UNION 

25 

FORTALECIMIENTO MUJERES 
EMPRENDEDORAS VALLE DE 

LLUTA 
$1.831.520 

20 72001 
 
71631200-3 
 

CLUB DEPORTIVO 
WANDERERS DE ARICA 

EL DEPORTE ES SALUD PARA 
TODOS 

$2.000.000 

21 72297 

 
 
65191250-4 
 
 

CLUB DE ADULTO MAYOR LA 
PALOMITA DE LA PAZ / 
PALOMITA DE LA PAZ 

TE INVITO A UN CAFE: CICLO DE 
CHARLAS PREVENTIVAS PARA EL 

ADULTO MAYOR 
$1.990.280 

22 73063 
75188400-1 
 
 

JUNTA DE VECINOS 
PANAMERICANA SUR / JUNTA 
DE VECINOS PANAMERICANA 

SUR 

FUTBOL MIXTO RECREATIVO $1.800.000 

23 74845 

 
 
65103405-1 
 
 

ORGANIZACION SOCIAL 
CULTURAL DEPORTIVA ARICA 

URBANO / ARICA URBANO 

FORTALECIMIENTO EN LA 
GESTIÓN CULTURAL, 

TERRITORIAL Y COMUNITARIA, 
ARICA URBANO 

$2.000.000 

24 74048 
70015120-4 
 
 

CENTRO DE REHABILITACIÓN 
Y EDUCACIÓN ESPECIAL 

ARICA 

SEXUALIDAD EN DISCAPACIDAD 
UN TABÚ DEL QUE TENEMOS 

QUE HABLAR 
$1.639.071 

25 70974 
65217326-8 
 
 

FUNDACION PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL 

EXPANDE TOTAL / 
FUNDACIÓN EXPANDE TOTAL 

FORTALECEINDO NUESTRA 
IDENTIDAD REGIONAL EN LOS 

PROCESOS CULTURALES 
$2.000.000 

26 74705 

 
 
65942950-0 
 
 

JUNTA DE VECINOS Nº 14 
GUATANAVE / JUNTA DE 

VECINOS Nº 14 GUATANAVE 

RESCATANDO LA GASTRONOMÍA 
ANCESTRAL EN GUATANAVE 

$1.999.999 

27 76787 
65217635-6 
 
 
 

ASOCIACION INDIGENA DE 
GANADEROS DE GUALLATIRE 
DE LA COMUNA DE PUTRE / 
ASOCIACION INDIGENA DE 

GANADEROS DE GUALLATIRE 
DE LA COMUNA DE PUTRE 

SEMINARIO DE 
ETNOVETERINARIA PARA 

ASOCIACIÓN INDÍGENA DE 
GANADEROS DE GUALLATIRE. 

$2.000.000 

28 76491 65218357-3 
 

AGRUPACION SOCIAL 
CULTURAL Y DEPORTIVA 

BARRIO BAQUEDANO 

BAQUEDANO ZERO WASTE – 
REDUCIENDO RESIDUOS 

RECUPERAMOS ESPACIOS 
$1.779.066 

29 

 
74127 

 
 

65198062-3 
 
 

CLUB ADULTO MAYOR 
VIVIENDO FELICES 

ADULTO SANOS Y FELICES CON EL 
AUTOCUIDADO 

$2.000.000 



30 75116 
65219919-4 
 
 

CLUB DE ADULTO MAYOR 
JUVENTUD ACUMULADA 

BRIGIDA DE LOURDES / CAM 
JUVENTUD ACUMULADA 

JUVNETUD ACUMULADA EN 
VOLUNTARIADO 

$1.650.000 

31 76630 

 
 
65023337-9 
 
 

AGRUPACIÓN ADULTO 
MAYOR RUTA 2 ARICA 

RUTA 2 CAMINO A LA CULTURA 
CHINCHORRO 

$1.992.000 

32 76488 
65062364-9 
 
 
 

AGRUPACIÓN SOCIAL, 
CULTURAL Y DEPORTIVA 

COLONIA COLOMBIANA EN 
ARICA / COLONIA 

COLOMBIANA GABRIEL 
GARCIA MARQUEZ 

CURSO DE GASTRONOMIA Y 
CULTURA CHILENA PARA 

MUJERES MIGRANTES ASESORAS 
DEL HOGAR 

$1.800.000 

 
 

PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO DE CARÁCTER REGIONAL 

N° FOLIO RUT NOMBRE ORGANIZACIÓN NOMBRE PROYECTO 
MONTO 

ADJUDICADO 

1 
75572 
 

 
 
65354780-3 
 

CLUB SOCIAL Y CULTURAL DE 
ADULTOS MAYORES 
RAPSODDAS 
FUNDACIONALES 

ADULTOS MAYORES Y SU 
INCLUSIÓN EN EL DESARROLLO 
CULTURAL DE LAS 
COMUNIDADES 

 
$4.000.000 

 

2 
72214 
 
 

65219939-9 
 
 

AGRUPACION SOCIAL Y 
CULTURAL DE RECICLADORES 
DE ARICA PUESTA DEL SOL  
 

AL DIA CON EL MEDIO AMBIENTE 
 
 

 
$3.685.279 

 

 

 

2. IMPÚTASE el gasto de los proyectos de Fortalecimiento al Subtítulo 24, 

Ítem 03, Asignación 318, “Fondo de Fortalecimiento de Organizaciones 

y Asociaciones de Interés Público (Ley N° 20.500)”, del presupuesto 

vigente, para el año 2023, de este Ministerio. 

 

3. PUBLÍQUESE el listado de los proyectos adjudicados con las sumas a 

ellos asignadas, en la página web, www.fondodefortalecimiento.gob.cl. 

 

4. NOTIFÍQUESE a las organizaciones adjudicadas para que concurran a 

la suscripción del respectivo convenio de ejecución del proyecto. 

 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE 

 

 
 
 
 

CMB/cmb 
Según Distribución: 
Gabinete señora Ministra, Gabinete señora Subsecretaria, Unidad de Fondos Concursables, División Jurídica, División de 
Administración y Finanzas, y Central de Documentación. 

http://www.fondodefortalecimiento.gob.cl/

